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C I R C U L A R E I S 
Todos los Trabajadores q u e a 

partir del 18 de Agosto de 1947, indi - \ 
vidual o colectivamente hubieran 
sufrido daños personales en todas 
sus calegorías, desde la incapacidad 
temporíjl hasta la pauerte, como con
secuencia de siniestros' de carác ter 
catastrófico, tienen derecho a indem
nización estuvieran o no asegurados 
siempre que, con arreglo a la iegis 
lación laboral vigente, tuvieran de
recho a figurar incluidos en pólizas 
del Seguro Obligatorio contra los 
Accidentes del Trabajo. Las recia 
maciones debe rán presentarse a la 
Dirección General de Previs ión an
tes del día 1.° de Mayo de 1950. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León. 4 de Marzo de 1950. 
A E l Gobernador civil, 
910 J. V. Barquero -

El l imo . Sr. Director General de 
Adminis t rac ión Local, dice a este 
Gobierno Civi l lo que sigue: 

«Excmo. S r . ' L a Delegada Nacio-
naJ de la Sección Femenina de F E T 
y de las JONS, acude nuevamente a 
este Ministerio exponiendo la inte
resante labor social e h igiénica rea-
nzada, la mayor í a de las veces en 
.medios rurales, por las Divulgado
ras Sanitario rurales de la Seccióa 

Femenina. A esta Dirección General 
le consta que la labor de las Divu l 
gadoras Sanitario-rurales está r in 
diendo los resultados apetecidos y 
con la finalidad de cempensar esta 
tarea y que a la vez constituya un 
estíinulo, vería con agrado que los 
Ayunta míenlos en cuyos t é rminos 
municipales presten sus servicios, 
atendieran lo previsto en la circular 
de esta Dirección General de 9 de 
Majo de ]944 r e c o m p e n s á n d o l a s con 
graí i í icaciones cuya cuan t í a no ex 
ceda de la seña lada en dicha circu
lar, según su categoría, haciendo 
constar que su percepción no otorga 
a las Divulgadoras Sanitario-rurales 
carác ter de tuncionario municipal , 
n i acredite derecho para su percibo 
con^carácter fijo eñ sucesivos ejer 
cicios. 

Lo que se hace públ ico para co 
nocimienlo de l a s Corporaciones 
municipales de la . provincia a los 
efectos que se interesan. 

León, 4 de Marzo de 1950, 
E l Gobernador civil, 

911 J.f Victoriano Barquero 

iimisaría fieaerai ie 
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DELEGACION DE L E O N 

Anulando la Circular n ú m . lOk-D. 
que rectificaba el artículo 31 de la Cir
cular núm. 704, reguladora de los de 
rechos de reserva para productos ali

menticios y consumo de boca 
E l Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes 
en su Circular n ú m e r o 704 E, de fe

cha 15 de Febrero pasado ha tenido 
a bien disponer 1© siguiente: 

«Vistos los problemas de tipo eco-
nómic© y ju r íd ico a que da lugar en 
la práct ica la ap l icac ión de lo dis
puesto en la Circular M Ú m . 704 D. de 
esta Comisar ía General al tratar de 
repercutir las diferencias estableci
das en los rendimientos convencio
nales sobre las cantidades de azúca r 
.previstas.en ios coatratos y, no obs
tante las razones que aconsejaron 
las medidas entonces a c « r d a d a d a s , 
esta Comisar ía General acuerda de
jar sin efecto la Circular 704-D., 
siendo de apl icac ión lo previsto a 
dichos efectos en el a r t ícu lo 31 de la 
Circular n ú m e r o 704.» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

León , 4 de Marz© de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

934 J. V. Barquero 

DISTRITO MiN BE LEÍN 
VÍAS MINERAS 

A N U N C I O 
La Minero Siderúrgica de Ponfe-

rrada, 5. A., explotadora de las m i 
nas «María» y «Pozo de Caboalles», 
sitas en Vi l lab l ino , solicita autoriza
c i ó n para la cons t rucc ión de una 
carretera que une ambas instalacio
nes, con objeto de efectuar el trans
porte de materiales, maquinaria y 
d e m á s servicios inherén tes a su ex
plotac ión. 

La carretera pa r t i r á del K m . 64 y 
Hm, 4 de la carretera de Ponferrada 
a La Espina, para terminar en la fin-
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ca donde se profundiza el citado 
«Pozo de Caboalles». 

La longitud del camino es de 
537,59 m. con ancho de exp lanac ión 
de 6 m. y 4,50 m. de afirmado y 3 ra
santes. 

Como obras de fábrica sé const ruí 
r á n dos tageas de 0,60 m. de luz y 
ua puente de h o r m i g ó n en masa 
de 9 m. de luz sobre el río Perrera 

La re lac ién de propietarios afecta
dos por esta obra es: Minero Side
rúrg ica de Ponferrada, S. A. ,D. Pedro 
Argüelles Alvarez, D.a Oti l ia Cuesta 
García, D. Nícasío Pérez Pérez, don 
Manuel Alvarez Abélla, D. Enrique 
Boto Villeta, Herederos de D. Baldo
mcro García Sierra y Minero Side
rúrg ica de Ponferrada, S. A. Desea 
en caso necesario y de acuerdo con 
la vigente Ley de Minas, acogerse a 
los beneficios de la expropiac ión for-
z§sa. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de treinta d ías pue
dan presentar l«s que se consideren 
perjudicados las reclamaciones opor
tunas, estando en dicho plazo el pro 
yecto a la vista del púb l i co en esta 
jefatura de Minas, 

León, 25 de Febrero de 1950.-El 
Ingeniero Jefe, L . H e r n á n d e z Manet. 
870 N ú m . 189. - 72,00 ptas. 

MmÉstiiclii delostltli 
UIIINCIA TEIMTIRULII f AtUIILID 
Don Francisco S§rra Andrés , Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se k a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladol id, a veinti trés de Diciem 
bre de m i l novecientos cuarenta y 
nueve, en los autos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos proceden 
tes del Juzgado de Primera Instancia 
de León, seguid»s entre partes, de 
una y como demandante por D.a Ma 
nuela Alvarez Lombo, D.a Nieves, 
D.a Pilar, D.a Isolina, D.a María del 
Rosario, D. Agust ín y D. G e r m á n 
T u ñ ó n Alvarez, vecinos de León, que 
no han comparecido ante esta Supe 
rioridad, por 1® que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r i b u 
nál , y como demandados D, Maria
no García Alonso, industrial y veci 
no de León, que ha estado represen
tado por el Procurador D. Juan del 
Campo Divar, y defendido por el Le 
trado D. Fortunato Crespo Cedrún y 
el Servicio de Puestos Reguladores 
«SERPRE», que ha estado represen
tado y defendido por el Sr. Abogado 
del Estado; sobre desahucio de un 
local, cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior, en v i r tud del re
curso por injusticia notoria, inter 

puesto por la r e p r e s e n t a c i ó n de la 
parte demandada, contra la senten
cia que en dos de Diciembre del ano 
p r ó x i m o pasado d i c t ó el Juzgado i n 
ferior. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, sin hacer una 
especial impos i c ión de costas en esta 
segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de la parte deman
dada y apelada, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-— Fi l iber to 
Arrontes. — Vicente R. Redondo.— 
Aniano Alonso.—Antonio Córdova . 
Mariano Gimeao.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente, que firmo en 
Val ladol id , a 3 de Enero de 1950.— 
Francisco Serra Amdrés. 
958 N ú m . 194.-99,00 ptas. 

Juzgad» de primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, magis

trado Juez de pr imera instancia 
del partido de L e ó n . 
Hago saber: Qiie en este Juzgado 

se tramita a instancia de D. Braul io 
García Miranda, mayor de edad, 
industr ial y vecino de Na va tejera, 
expediente de d o m i n i o para la inma-
t r i cu lac ión , r e a n u d a c i ó n del tracto 
sucesivo y hacer constar en el regis
tro de la propiedad exceso de cabida 
de nueve fincás que agrupadas en 
una sola forman lo que se describe 
asi: Una tierra centenal secana, t n 
t é r m i n o de Navatejera munic ip io de 
Vil laqui lambre, y en el de León . 

Ocupa una saperficie total de 
ocho hec t á r ea s , noventa y cuatro 
á reas y nueve c e n t i á r e a s , de cuya ca
bida corresponde, cinco hec t á r ea s , 
cincuenta y tres á r e a s , y ochenta y 
ocho cen t i á reas , al mun ic ip io de 
Vil laqui lambre, y tres hec t á r ea s , 
cuarenta á reas y veint iuna centi
á reas al Mun ic ip io de León , situada 
en la Carretera de Asturias y Valle 
de la Pardala, a los sitios que se de
nominan t a m b i é n , Siseros, Silbar, la 
Colorada y el Colegio, L inda toda la 
finca por el Oeste, con la Carretera 
de Asturias y con finca de D.a Ceci
lia Blanco Moran; por el Este, con 
el valle de la Pardala y fincas pro
piedad de D. P l á c i d o Robles Diez, 
D. José Pérez Llamas, D . Benigno 
Ordóñez Méndez y D . Laureano Fer
nández ; por el Sur, con un camino o 
entrada propiedad de D.a Cecilia 
Blanco Morán , finca de D. P r i m i t i v o 
de Celis Gil y Ej idos del pueblo de 

¡Navate jera ; por el Norte, con finca 
¡ p r o p i e d a d de D. Urbano-Julio, d o ñ a 
Delfina María y D.a Pergentina Jo

sefa F e r n á n d e z García , de D. Bra 
l io Garc ía Miranda y con Ejidos d i 
pueblo de Navatejera. uel 

E n el mentado expediente he acor 
dado por providencia de esta feCh 
la c i tac ión , como así se verifica pl* 
medio del presente en atención a ja 
circunstancia de ignorarse sus res 
pectivos domicil ios y paradero, a W 
transmitentes de dichas nueve fincas 
que son: D. Cesáreo Redondo Sa
cr i s tán , D. Lázaro de Celis Pérez 
como Presidente de la Junta Admi' 
nistrativa del pueblo de Navatejera 
la Junta administrativa de Navate
jera, representada poi su Presidente 
"y Vocales, D. Láza ro de Celis Pérez 
D. Secundino de Celis Pérez y ¿on 

i Eduardo Mart íoez García , D.a Ceci-
l ia Blanco Morán , D. Dionisio Gil 
Garc ía , D.a Ramona Gil García, doña 
Gabriela Gi l García , D. Marcelo Gil 

| Garc ía , D. Norberto García Mlllán y 
a D, M aximino Blanco Robles. 

Asimismo se cita a los dueños de 
los predios colindantes de la repeti
da finca agrupada cuyos nombres 
aparecen en la descr ipc ión de la 
misma. 

Y a todos para que dentro de los 
j diez d ías siguientes a la publicación 
| de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
, de la provincia, puedan comparecer 
' ante este Juzgado'alegando lo qué a 
1 su derecho convenga, 
j Dado en León , a veinticuatro de 
^ Febrero de m i l novecientos cincuen-
! ta,—Luis Santiago.—El Secretario, 
j V a l e n t í n F e r n á n d e z , 
' 907 N ú m . 190.-124.50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComuHllil de Reíanles «Bíeíos íe 
Fallero», de Toral de Meraifi 

Se convoca a Junta General ordi
naria a los usuarios de esta Comuni
dad para el d ía 26 de Marzo corrien
te, a las diez de la m a ñ a n a en pri
mera convocatoria, y a las once en 
segunda, con el fin de tratar lo si
guiente: 

Subasta de aguas. n 
Presupuesto ordinario para l» 
Cuentas del 3 Mayo a 31 Diciem

bre 1949. 45 
Errores de contabil idad desde 

a Mayo 1949. p50. 
Tora l de Merayo. 1 Marzo de i ^ 

— E l Presidente, Victorino Macias-
854 N ú m . 188.-25.50 

— L E O N -
I m p . de la Dipu tac ión provee 
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